ACTA REUNION MINISTRO DE SALUD

Siendo las 14:45 hrs del Jueves 26 de enero de 2012 se da inicio a reunión con los siguientes asistentes:
Ministerio Salud: Dr. Jaime Mañalich (Ministro de Salud), Angélica Altamira (Jefe de Gabinete de Sr. Ministro de Salud), Patricio Huenchuñir (Jefe Departamento Políticas Farmacéuticas y Profesiones Médicas).
Colegio Químicos Farmacéuticos y Bioquímicos de Chile: Luis Alberto Lindermeyer, Mauricio Huberman, Rosa Ana Inojosa, Patricia Baron.
El Ministro de Salud Sr. Jaime Mañalich , junto a Sr. Patricio Huenchuñir y Sra. Angélica Altamira recibieron el día Jueves 26 de Enero de 2012 a la Directiva en pleno del Colegio de Químicos Farmacéuticos y Bioquímicos de Chile.

Presentación de los integrantes de la directiva ante el Ministro de Salud.

Se conversa sobre los siguientes temas:

1.- Examen Nacional Validante para Profesionales. Deben estar listos para Obstetricia y Enfermería a fines del año 2012 y a fines del año 2013 para Químicos Farmacéuticos y Tecnólogos Médicos. Esto será muy importante por los acuerdos del Mercosur para reconocer estudios de profesionales extranjeros y de profesionales chilenos en otros países. Con esto se pretende garantizar a los usuarios  la calidad de los profesionales que ejercen en nuestro país.

Se recuerda que el Colegio de Químicos Farmacéuticos y Bioquímicos de Chile se encuentra participando activamente a través del Departamento de Salud de Colegios Profesionales Universitarios de Chile.
 2.-Tuición ética de Colegios Profesionales: Se considera restaurar la tuición ética de los Colegios Profesionales y su registro nacional. Este proyecto de ley se encuentra actualmente en Constitución y Justicia de la Cámara de Diputados.
3.- Venta medicamentos fuera de farmacias: Sobre la liberalización de medicamentos fuera de la farmacia se informa que actualmente es de pronóstico incierto puesto que hay disenso en ambos conglomerados políticos, tanto en la cámara de diputados como de senadores.
4.- Preocupación por Ley nacional de fármacos e insumos médicos que está con urgencia suma, se cree que en Marzo habrá novedades.

5.- Revisión de las modificaciones al código sanitario está en comisiones de Hacienda y Legislación. Se debe hacer llegar observaciones e inquietudes a la brevedad para trabajar en conjunto con Ministerio de Salud en las concordancias de estos proyectos.

6.- Turnos de Farmacias Sr. Mauricio Huberman hace una reseña de la historia de los turnos y plantea que la forma en que actualmente se implementó puede afectar a pequeña empresa. 

Sr. Ministro informa que se harán partes de cortesía hasta 1° Marzo y solicita a Sr. Patricio Huenchuñir que considere las observaciones hechas por la Directiva para no provocar un real perjuicio principalmente  a las farmacias pequeñas.

Se debe coordinar con Sr. Huenchuñir reunión para hacer llegar observaciones y sugerencias antes de 28 de Febrero.

7.- Farmacias móviles: A fines de Febrero se dictará un nuevo decreto clarificador.
